






























































































































 

 

Agencia Tributaria 
Departamento de Fundaciones 

C/ Guzmán el Bueno, 139 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se procede a presentar el modelo de memoria económica correspondiente a la 
Fundación Dilaya con C.I.F.: G87074662 y domicilio Calle Ponzano, nº63, escalera 2 1º 
A, 28003 Madrid, al que están obligadas las entidades acogidas a la Ley 49/2002, de 
Régimen Fiscal de las entidades sin Fines de Lucro e Incentivos Fiscales al Mecenazgo. 
Según lo establecido por el Real Decreto 1270/2003, para la aplicación y desarrollo de 
dicho régimen. 
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INFORMACIÓN 

QUE DEBERÁN APORTAR LAS FUNDACIONES 
POR EXIGENCIA DEL REAL DECRETO 1270/2003, 

REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN 
FISCAL A LAS ENTIDADES SIN FINES LUCRATIVOS Y DE LOS INCENTIVOS AL 

MECENAZGO. 
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MEMORIA ECONÓMICA EXIGIDA POR LA LEY 49/2002 

 

 

1. Enumeración de las actividades realizadas por la Fundación en el ejercicio:  

 

Actividad 1- Mantenimiento de las necesidades básicas del hogar para menores La Misericordia, 
Mbujimayi (RD Congo). 
 

Actividad 2- Mejora y ampliación de las infraestructuras del hogar para menores La Misericordia, 
Mbujimayi (RD Congo). 
 
Actividad 3- Electrificación del Hogar La Misericordia de Mbujimayi, R.D. del Congo. 
 

Actividad 4- Fortalecimiento del derecho a la educación de la mujer a través de la construcción una 
escuela profesional progresiva para mujeres en Nganjandika. 
 
Actividad 5- Programa de sensibilización con menores en colegios y otros colectivos. 
 

Actividad 6- Programa de sensibilización con adultos. 
 
Actividad 7- Apoyo de las capacidades educativas en la Municipalidad de Ngandanjika, mediante la 
creación de un ISP. 
 

Actividad 8- Equipamiento y puesta en funcionamiento del Hospital Nuestra Señora de Guadalupe 
para la atención especializada de la mujer y el niño. 
 
Actividad 9-Apoyo a la escolarización de niños y niñas de la localidad de Ngandanjika y su entorno. 
 
Actividad 10- Apoyo a la educación de personas reclusas en la prisión de Ngandanjika, R. D. del 
Congo. 
 
Actividad 11- Fortalecimiento del derecho a la educación en la comunidad de KANYUKUA, RDC.
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2. Distribución de gastos e ingresos por actividades y proyectos: 

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE GASTOS E INGRESOS POR ACTIVIDADES 

 

 

 

 

Previsto Realizado Previsto Realizado Previsto Realizado Previsto Realizado Previsto Realizado Previsto Realizado Previsto Realizado

42.768,00 34.275,43 42.796,10 34.302,87 13.962,29 38.196,50 16.470,70 46.059,40 5.000,00 3.197,47 44.456,14 36.665,50

3.650,02 3.252,12 2.920,02 2.516,86 2.920,02 2.516,86 2.190,01 2.205,79 2.190,01 2.205,79 5.840,04 5.882,09 4.380,03 4.411,57

1.155,94 1.392,61 924,75 1.114,09 924,75 1.114,09 693,56 835,56 693,56 835,56 1.849,50 2.228,17 1.387,13 1.671,13

3,75 3,00 3,00 2,25 2,25 6,00 4,50

213,62 170,89 170,89 128,18 128,18 341,78 256,33

47.791,33 38.920,16 46.814,76 37.933,82 17.980,95 41.827,45 19.484,70 49.100,75 3.014,00 3.041,35 13.037,32 11.307,73 50.484,13 42.748,20

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

47.791,33 38.920,16 46.814,76 37.933,82 17.980,95 41.827,45 19.484,70 49.100,75 3.014,00 3.041,35 13.037,32 11.307,73 50.484,13 42.748,20

Otros resultados

RECURSOS ECONÓMICOS TOTALES EMPLEADOS POR LA FUNDACIÓN

ACTIVIDAD 

FUNDACIONAL 6

ACTIVIDAD 

FUNDACIONAL 7

ACTIVIDAD 

FUNDACIONAL 3

ACTIVIDAD 

FUNDACIONAL 1

ACTIVIDAD 

FUNDACIONAL 2

ACTIVIDAD 

FUNDACIONAL 5

ACTIVIDAD 

FUNDACIONAL 4
RECURSOS GASTOS E 

INVERSIONES

Adquisición Bienes del Patrimonio 

Histórico

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS

TOTALINVERSIONES

Cancelación de deudas

Variación de existencias

Diferencias de cambio

TOTAL GASTOS

Gastos de personal

Otros gastos de la actividad

Amortización del inmovilizado

Deterioro y resultados por enajenación 

de instrumentos financieros
Impuestos sobre beneficios

Aprovisionamientos

Adquisiciones de inmovilizado (excepto 

Bienes Patrimonio Histórico)

Deterioro y resultados por enajenación 

de inmovilizado

Gastos financieros
Variaciones de valor razonable de 

instrumentos financieros

Ayudas monetarias y otros gastos gestión
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3.  

 

 

 NO 

IMPUTADO A 

LAS 

ACTIVIDADES 

 TOTAL 

REALIZADO 

Previsto Realizado Previsto Realizado Previsto Realizado Previsto Realizado Previsto Realizado Realizado Realizado

63.153,11 107.489,15 5.441,36 2.485,09 165.453,23 371.265,88 371.265,88

5.110,03 5.146,83 848,38 424,19 29.200,18 29.410,48 29.410,48

1.618,32 1.949,65 9.247,51 11.140,86 251,10 11.391,96

5,25 30,36 30,36

112,50

299,06 5.804,93 5.804,93

7.032,66 70.249,59 0,00 108.337,53 0,00 5.865,55 0,00 2.485,09 205.639,85 411.817,22 6.198,89 418.016,11

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

7.032,66 70.249,59 0,00 108.337,53 0,00 5.865,55 0,00 2.485,09 205.639,85 411.817,22 6.198,89 418.016,11

Otros resultados

RECURSOS ECONÓMICOS TOTALES EMPLEADOS POR LA FUNDACIÓN

TOTAL ACTIVIDADES 

FUNDACIONALES

ACTIVIDAD 

FUNDACIONAL 8

ACTIVIDAD 

FUNDACIONAL 9

ACTIVIDAD 

FUNDACIONAL10

ACTIVIDAD 

FUNDACIONAL11
RECURSOS GASTOS E 

INVERSIONES

Adquisición Bienes del Patrimonio 

Histórico

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS

TOTALINVERSIONES

Cancelación de deudas

Variación de existencias

Diferencias de cambio

TOTAL GASTOS

Gastos de personal

Otros gastos de la actividad

Amortización del inmovilizado

Deterioro y resultados por enajenación 

de instrumentos financieros
Impuestos sobre beneficios

Aprovisionamientos

Adquisiciones de inmovilizado (excepto 

Bienes Patrimonio Histórico)

Deterioro y resultados por enajenación 

de inmovilizado

Gastos financieros
Variaciones de valor razonable de 

instrumentos financieros

Ayudas monetarias y otros gastos gestión
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INGRESOS OBTENIDOS 
IMPORTE 

Previsto Realizado 

Rentas y otros ingresos derivados 
del patrimonio 

    

Ventas y prestación de servicios de 
las actividades propias 

3.300,00 680,00 

Ingresos ordinarios de la actividad 
mercantil 

    

Subvenciones del Sector Público 65.926,84 92.314,17 

Aportaciones privadas 136.413,01 293.157,82 

Otros tipos de ingresos   2.207,95 

TOTAL INGRESOS 
OBTENIDOS  

205.639,85 388.359,94 

    
OTROS RECURSOS 

ECONÓMICOS 
OBTENIDOS 

IMPORTE 

Previsto Realizado 

Deudas contraídas     

Otras obligaciones financieras 
asumidas 

    

TOTAL OTROS RECURSOS 
OBTENIDOS  

0,00 0,00 
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3. Criterios utilizados para la distribución de los gastos, ingresos e inversiones entre las distintas rentas 

obtenidas han sido los siguientes: 
 
Los gastos en los que la Entidad ha incurrido para llevar a cabo su actividad han consistido en los sueldos y salarios así 
como el coste en Seguros Sociales a cargo de la Fundación, otros gastos de la actividad, amortizaciones, diferencias de 
cambio y las ayudas entregadas a las entidades beneficiarias en RD Congo para llevar a cabo las actividades 
anteriormente desglosadas.  
 
Por otra parte, los recursos obtenidos para hacer frente a estas ayudas y gastos proceden de donaciones y 
subvenciones, tanto de personas físicas como jurídicas, con una periodicidad esporádica o bien recurrentes a lo largo de 
los meses.  
 
Se han recogido en la cuenta de pérdidas y ganancias aquellos ingresos y gastos procedentes de diferencias de cambio 
realizadas con cuentas bancarias en dólares americanos. 
 

4. Retribuciones dinerarias o en especie, satisfechas por la fundación a los patronos, representantes o 
miembros del órgano de gobierno: 

 
No se ha abonado ningún tipo de retribución o compensación por los gastos incurridos a los patronos. 
 

5. Información de las participaciones en cualquier tipo de sociedad: 
 

La Fundación no mantiene participaciones en sociedades mercantiles. 
 
6. Información de las retribuciones percibidas por los administradores que representan a la fundación en las 

sociedades participadas: 
 

Al no mantener la Fundación participaciones en sociedades mercantiles, los administradores no perciben retribución 
alguna pues no representan a la entidad. 

 
7. Información de los convenios de colaboración empresarial de interés general celebrados por la fundación: 
 

La Fundación no ha suscrito ningún convenio de colaboración empresarial de interés general. 
 
8. Información de las actividades prioritarias de mecenazgo desarrolladas por la fundación (estas actividades 

vienen fijadas en la Ley d Presupuestos Generales del Estado): 
 
La Fundación no ha llevado a cabo actividades prioritarias de mecenazgo. 
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9. Previsión estatutaria en el caso de disolución de la fundación: 

 

PREVISIÓN ESTATUTARIA EN EL CASO DE DISOLUCIÓN DE LA FUNDACIÓN 

CAPITULO QUINTO.MODIFICACION ESTATUTARIA Y DISOLUCION DE LA 
FUNDACION 
Artículo 26.- Extinción  
 
"La Fundación se extinguirá por las causas y de acuerdo con los procedimientos 
establecidos por la legislación vigente. 
 
La extinción de la Fundación determinará la apertura del procedimiento de 
liquidación que se realizará por el Patronato bajo el control del Protectorado. 
 
La totalidad de los bienes y derechos resultantes de la liquidación se destinarán a las 
fundaciones o a las entidades no lucrativas privadas que persigan fines de interés 
general y que tengan afectados sus bienes, incluso para el supuesto de su disolución 
a la consecución de aquellos, y que están consideradas como entidades beneficiarias 
del mecenazgo, de acuerdo con la legislación vigente, o a entidades públicas de 
naturaleza no fundacional que persigan fines de interés general. Queda 
expresamente autorizado el presidente del Patronato en cuanto este cargo sea 
ocupado por la Fundadora para realizar dicha aplicación, en otro caso corresponderá 
al Patronato que decidirá por mayoría de dos tercios." 
 

 

10. Información de los donativos y aportaciones recibidas: 
 
La entidad ha percibido donaciones durante el ejercicio 2020. Se aporta carátula de presentación del modelo 182 relativo 
a 2020. 
 
Detalle de las entidades y finalidad de las subvenciones recibidas: 
 

AYUNTAMIENTO DE GIJÓN : Construcción Instituto superior pedagógico Ngandanjika. 
AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA : Fortalecimiento del derecho a la educación de la mujer a través de la construcción 
una escuela profesional progresiva para mujeres analfabetas en Ngandanjika. 
AYUNTAMIENTO DE TOLEDO : Construcción Instituto superior pedagógico Ngandanjika. 
AYUNTAMIENTO DE FRAGA : Fortalecimiento del derecho a la educación en la comunidad de Kanyukua. 
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID : Sensibilización y educación para el desarrollo: Estrategias de creatividad para llegar 
a la ciudadanía por un comercio justo y responsable. 
AYUNTAMIENTO DE TORRELODONES : Fortalecimiento del derecho a la educación de la mujer a través de la 
construcción una escuela profesional progresiva para mujeres analfabetas en Ngandanjika. 
AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE HENARES : Fortalecimiento del derecho a la educación de la mujer a través 
construcción una escuela profesional progresiva para mujeres analfabetas en Ngandanjika. 
AYUNTAMIENTO SANTA MARTA DE TORMES : Construcción Instituto superior pedagógico Ngandanjika. 
 
 
No existen deducciones autonómicas adicionales que puedan ser aplicadas. 

 


